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II. Resumen ejecutivo

La División de Obras Públicas del Ministerio 
Obras Públicas y Transportes, con 
fundamento en lo señalado en la Primera Ley 
Especial para la Transferencia: Atención Plena 
y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, No. 9329, 
del 15 de octubre de 2015, y su Reglamento, 
Decreto No. 40137, Artículo 10, inciso b, 
procedió a través del Proceso de Fiscalización 
de la Red Vial Cantonal y el fiscalizador 
asignado, a elaborar el presente estudio, lo 
anterior en el ejercicio de las competencias 
otorgadas al MOPT en la legislación citada.

Esta fiscalización tiene como objetivo verificar 
la aplicación de la normativa técnica 
promovida y oficializada por el MOPT, para la 
ejecución de proyectos viales en el Municipio 
de San Carlos. Para el desarrollo de este, se 
estableció, en el Plan Anual de Fiscalización 
2022, la fiscalización de las actividades 
desarrolladas en la obra denominada: 
Reacondicionamiento y lastrado de los 

caminos código: 2-10-1094, 2-10-1095 y 2-10-
1101, en el Distrito de Aguas Zarcas , 
efectuado bajo la modalidad Administración.

Para la ejecución del estudio, se trabajaron 
tres fases: una primera fase de recolección y 
análisis de la información existente en las 
oficinas del Departamento de Gestión Vial, 
departamento encargado de la ejecución de 
las obras, mediante reuniones con el director 
y personal de dicho departamento. En esta 
fase se verifica de manera parcial el 
cumplimiento de la aplicación de la normativa 
técnica oficializada por el MOPT mediante la 
aplicación de los Formularios de Fiscalización 
para las labores de verificación (Anexo 1), 
elaborados por la Dirección de Ingeniería y 

avalados por la Dirección General de la 
División de Obras Públicas y oficializados por 
la Unidad de Planificación Institucional.

En el desarrollo de la segunda fase se 
efectuaron un total de dos visitas a los 
proyectos, ambas en compañía del inspector 
Mauricio Meléndez Ramírez. Durante esta 
fase el fiscalizador asignado anota las 
principales observaciones obtenidas de la 
inspección visual, y registra los aportes,
resultado de la entrevista al inspector
consultas sobre el proceso constructivo, 
detalles observados en campo, entre otros).
Esta información aportó insumos suficientes 
para finalizar la aplicación de los Formularios 
de Fiscalización, los cuales se iniciaron en la 
fase anterior, posteriormente se procedió con 
la aplicación del instrumento llamada 

el cual bajo el análisis condición criterio 
causa recomendación, se obtienen las 
recomendaciones resultado del estudio de 
fiscalización.

Producto del trabajo desarrollado, se obtuvo
un 47.83% en requerimientos parcialmente 
cumplidos, entre los que se encuentran 
requerimientos de construcción, generales y 
de aceptación, y un 52.17% en 
requerimientos no cumplidos en su totalidad,
(requerimientos de construcción, generales y 
de aceptación); lo anterior para la Normativa 
Técnica de Reacondicionamiento de la 
calzada (Sección 303), y Lastrado (Sección 
312), ambas del CR-2010, este análisis incluye 
los formularios aplicados a los tres caminos.
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Como tercera fase, los resultados fueron 
expuestos al personal de la Unidad Técnica de 
Gestión Vial (UTGV), de la Municipalidad de 
San Carlos, incluyendo al director, Ing. Pablo 
Jiménez Araya, mediante una reunión virtual
el día 9 de noviembre del 2022, lo anterior con 
el fin de dar a conocer al Municipio los análisis
realizados durante el proceso de fiscalización, 
así como para brindar la oportunidad de
presentar algún tipo de descargo en caso de
no estar de acuerdo en estos o en la 
aplicación de la normativa durante dicho 
proceso. Producto de esta reunión, la 
representación del municipio indica la 
satisfacción del análisis realizado por el 
fiscalizador, además de iniciar con la 
implementación de lo recomendado en la 
presente fiscalización en futuros proyectos. 
También indican que esperaran el presente 
informe.

Con base en los resultados obtenidos de las 
fases citadas con anterioridad, se desarrollan
recomendaciones al Municipio, con el fin de 
que estas sean de beneficio para el 
mejoramiento del desempeño técnico en la 
gestión de proyectos de infraestructura vial, 
principalmente en temas relacionados con:

1. Mantener el derecho de vía mínimo 
en caminos cantonales, de acuerdo a la 
normativa vigente.

2. Mediante la contratación de 
laboratorios acreditados, realizar la 
verificación de la calidad de los materiales 
utilizados en los proyectos ejecutados.

3. Capacitar al personal de campo o 
cuadrilla en el tema de compactación.

4. Elaborar un expediente para cada 
camino, en el que se evidencie las 
características principales del camino, así 
como, los trabajos realizados durante un
proyecto.

5. Utilizar materiales certificados, 
además de que cada uno de estos materiales 
se encuentre directamente relacionado con 
un diseño de espesores de capa definido por 
el ingeniero para cada uno de los caminos a
intervenir.

6. De acuerdo con la normativa, 
implementar la utilización de manera 
completa de la señalización temporal de 
control de obra.

También se lograron identificar aspectos 
positivos que la Administración debe 
mantener y fortalecer, como lo que es un 
equipo de profesionales que se encuentran 
durante la planificación, ejecución y cierre de 
las obras programadas, lo que respalda el 
buen uso de los bienes públicos, pero se debe 
fortalecer la visita periódica del profesional 
responsable del en la ejecución de este.
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III. Introducción

3.1 Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 
Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera:

Artículo 2 
la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo 
cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas 
y logísticas indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial 
cantonal, considerada por separado y en integración con la red vial nacional.

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto No. 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial:

f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 
condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad.

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 
inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 
periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años.

En el artículo 10 inciso b, del Decreto No. 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 
cantonal:

b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT.

3.2 Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial.



alvaro.rodriguez@mopt.go.cr
Tel (506): 2460-0365

MOPT-02-16-01-2022-11

Página 10 de 78

División de Obras 
Públicas 

Macro Región San 
Carlos

Proceso de 
Fiscalización de la 
RVC

3.2.1 Alcance de la fiscalización

Le corresponde al MOPT fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que oficialice, sobre 
los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de 

No.40137-MOPT.

De acuerdo con la definición de disposición técnica que se utiliza en el Decreto No. 40137 MOPT, 
son consideradas disposiciones técnicas: las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales 
u otros instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y logístico, 
que tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial 
nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición.

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto No. 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos:

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución 
de proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, 
con el propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acato de esta.

3.2.4 Objetivos Específicos

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial.

b) Prevenir la ocurrencia de errores con vista en las debilidades detectadas en actividades de 
fiscalización.

c) Brindar asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades 
encontradas.

Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y científico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia.
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3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de San 
Carlos.

3.3.1 Alcance del presente estudio 

El alcance del presente estudio de fiscalización se establece como la verificación del cumplimiento 
de la normativa técnica oficializada por el MOPT en la ejecución de obras viales en rutas cantonales 
administradas por la Municipalidad, en este caso aplicando la normativa técnica de las Secciones 
303 Reacondicionamiento de la calzada y 312 Lastrado, del Manual de Especificaciones Generales 
para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR-2010, correspondientes a 
reacondicionamiento de la calzada y lastrado, respectivamente.

3.3.2 Objetivo general del estudio 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es llevar a cabo un análisis objetivo de la 
información del proyecto, suministrada por el Municipio, y las observaciones en campo, resultado 
de varias visitas a las obras, versus la normativa técnicas oficializadas por el MOPT, relacionadas con 
el tipo de proyecto ejecutado.

3.3.3 Objetivos específicos

Se tienen como objetivos específicos: 

1. Realizar un análisis de la información técnica del proyecto obtenida por medio del 
Municipio.

2. Determinar el grado de cumplimiento en la aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT en el proyecto asignado, para las actividades de reacondicionamiento de la 
calzada y lastrado.

3. Establecer recomendaciones que permitan al ente fiscalizado mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT durante la ejecución de obras viales. 
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3.3.4 Proyecto asignado

El proyecto asignado al fiscalizador, Ing. Álvaro Rodríguez Rojas, producto de la aprobación del Plan 
Anual de Fiscalización 2022, avalado por la Dirección General de la División de Obras Públicas, para 
la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT, correspondió a:

Reacondicionamiento de la calzada y lastrado de los caminos código 2-10-1094, 2-10-1095 
y 2-10-1101.

Esta asignación de revisión de una obra pública vial para la fiscalización técnica de la normativa 
ministerial implementada en la misma se realizó el 16 de febrero de 2022, mediante el oficio No. 
DVOP-DPP-2022-236.

A partir de ese momento, se comunica a la alcaldesa, Sra. Karol Salas Vargas el inicio del proceso,
mediante el oficio No. DVOP-2022-556 del 7 de abril del 2022, y esa misma fecha, al ingeniero Pablo 
Jiménez Araya, director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, se le remite el oficio No. DVOP-DPP-
2022-590 solicitándole toda la información documental referente al proyecto.
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IV. Análisis 
4.1 Metodología

Para el enfoque y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que los resultados sean 
reflejados de una manera real y confiable, además de que cumplan con los estándares de exigencia, 
el presente estudio de fiscalización se desarrolló de la siguiente manera:

a. Primera fase: recolección y análisis de la información

Luego de comunicar a la Alcaldía Municipal de San Carlos el inicio de la fiscalización, se notificó al 
director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, Ing. Pablo Jiménez Araya, la designación de la persona 
encargada llevar a cabo el proceso de fiscalización. 

Posteriormente, mediante correo electrónico con fecha 24 de febrero del 2022, se coordina la 
primera visita al municipio, lo anterior con el fin de explicar la metodología a seguir, aparte de 
solicitar la información requerida para iniciar con el proceso de fiscalización, dicha reunión se realizó 
el 17 de marzo del 2022.

Asimismo, se realizaron dos reuniones presenciales para completar los requerimientos 
documentales de esta fiscalización (6 y 28 de abril de 2022). 
A continuación, se detalla la información que el personal de la UTGV aportó:

Se corrige la indicación, por parte del personal de la UTGV, de las actividades a realizar en 
los caminos código 2-10-1094, 2-10-1095 y 2-10-1101 ya que estas son de 
reacondicionamiento de la calzada y lastrado y no de rehabilitación de aceras, tal y como 
por error material se detalló en el Plan Anual de Fiscalización 2022, lo anterior se evidencia 
en el oficio No. MSC-UTGV-0503-2022.
La actividad de rehabilitación de tubos de concreto del camino 2-10-1095, no se va a 
realizar, lo anterior se evidencia en el oficio No. MSCA.UTGV-0711-2022.
Informe técnico ambiental, del permiso especial de extracción de materiales, mismo que no 
tiene número consecutivo.
Informe de la inversión de cada una de las actividades realizadas en cada uno de los caminos 
intervenidos, ubicación geográfica de los caminos, así como archivo fotográfico de los 
proyectos, dichos informes no presentan número de consecutivo.

De acuerdo con la información suministrada, se aplican, de manera parcial, los Formularios de 
Fiscalización para las labores de verificación desarrollados por la Dirección de Ingeniería del MOPT, 
según lo establecido en el CR-2010, Secciones 303 Reacondicionamiento de la calzada, y 312 
Lastrado.
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Mediante estos instrumentos incluidos en el Anexo 1, se realizó una revisión de los requerimientos 
generales con base en la información suministrada por el Municipio y los requerimientos de
construcción, así como aquellos relacionados con la aceptación, estos fueron valorados según la 
siguiente escala:

Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010.
No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010.
Parcial: se cumple con algunos de los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010.
No aplica: el requisito del CR-2010 no aplica para el proyecto en estudio, debido a que no 
obedece a la actividad en análisis con la debida justificación técnica.

Aparte de la información enviada por la Municipalidad, el ingeniero municipal manifestó que no 
existen diseños, planos o documentación específica que respalde o guíe los trabajos en ejecución.

b. Segunda fase: visita al proyecto

Luego de la ejecución de la primera fase, y con el fin de completar la información requerida para 
lograr aplicar en su totalidad los formularios de fiscalización sugeridos para la presente fiscalización, 
se procedió a realizar la visita de campo, lo anterior con el fin de inspeccionar los trabajos en 
ejecución y los ya ejecutados; estas visitas se coordinaron y llevaron a cabo de manera conjunta con 
el personal de la UTGV con el fin de que ambas partes estuvieran en el sitio de trabajo el día de la 
inspección, y así lograr obtener mayor detalle de los trabajos en ejecución y/o ya realizados. Las 
visitas se realizaron los días 28 de junio y 18 de agosto del 2022.

En estas visitas se verificaron aspectos tales como:

Geometría de la vía.
Utilización de señalización temporal de control de obra.
Personal y equipos utilizados.
Reacondicionamiento de la calzada.
Materiales por utilizar.
Proceso de relastrado.

Con base en lo anterior se finalizó el análisis efectuado parcialmente durante la primera fase y se 
procedió con la Resumen de Observaciones de la Fiscalización de 
Normativa de Obra Vial del cual, bajo el análisis condición criterio causa efecto-
recomendación, se desprenden las principales recomendaciones producto de este estudio (Anexo 
2: Resumen de observaciones).
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c. Tercera fase: exposición de resultados al Municipio

Como parte del procedimiento de ejecución de la fiscalización, y con el fin de obtener los descargos 
del representante municipal sobre las valoraciones, análisis, conclusiones y recomendaciones del 
fiscalizador, se efectuó una reunión virtual, por medio de la plataforma TEAMS, el día 9 de 
noviembre de 2022 (Anexo 3: Acta Asistencia).

Se expusieron al ingeniero Pablo Jiménez Araya, los resultados de la aplicación de los Formularios 
de Fiscalización, las conclusiones y recomendaciones de la aplicación de dichos formularios, así 

Resumen de 

El representante del Municipio indicó la satisfacción en los análisis realizadas por el fiscalizador, y 
que esperará el informe final con el fin de poner en práctica de manera paulatina cada una de las 
recomendaciones, y así mejorar en futuros proyectos.

4.2 Resumen y análisis del proyecto fiscalizado

Tabla 1: Resumen de información Camino 2-10-1094, Sección 303
Nombre Reacondicionamiento de 500 metros lineales.
Código de camino 2-10-1094.
Actividades Limpieza mecanizada de cunetas y 

reacondicionamiento del material existente.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* La municipalidad no aportó la información.

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y generales

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad
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Tabla 2: Resumen de información Camino 2-10-1094, Sección 312
Nombre Lastrado de 500 metros lineales.
Código de camino 2-10-1094.
Actividades Lastrado de la superficie de rodamiento.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* 3 764 451,98 (se incluye el traslado de maquinaria)

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y generales

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad

Tabla 3: Resumen de información Camino 2-10-1095, Sección 303
Nombre Reacondicionamiento de 100 metros lineales.
Código de camino 2-10-1095.
Actividades Limpieza mecanizada de cunetas y 

reacondicionamiento del material existente.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* La municipalidad no aportó la información.

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y generales

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad
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Tabla 4: Resumen de información Camino 2-10-1095, Sección 312
Nombre Lastrado de 100 metros lineales.
Código de camino 2-10-1095.
Actividades Lastrado de la superficie de rodamiento.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* 3 179 703,50 (se incluye el traslado de maquinaria)

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y generales

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad

Tabla 5: Resumen de información Camino 2-10-1101, Sección 303
Nombre Reacondicionamiento de 700 metros lineales.
Código de camino 2-10-1101.
Actividades Limpieza mecanizada de cunetas y 

reacondicionamiento del material existente.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* 819 968,21 (se incluye el traslado de maquinaria)

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y general

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad
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Tabla 6: Resumen de información Camino 2-10-1101, Sección 312
Nombre Lastrado de 700 metros lineales.
Código de camino 2-10-1101.
Actividades Lastrado de la superficie de rodamiento.
Modalidad Administración
Parte presupuesto (aproximado)* 2 209 665,30

Cumplimiento de requerimientos
Requerimientos de construcción
y general

Parcial

Requerimientos de aceptación, 
muestreo, ensayo

No cumple

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2
(*) De acuerdo con documentos enviados por la Municipalidad

Como complemento del resumen anterior se aporta el siguiente análisis realizado por el fiscalizador:

1. Sobre la elaboración de un expediente de cada proyecto:

No existe un expediente físico y/o digital en el que se incluya documentación propia del 
proceso constructivo, desde la planificación, ejecución y cierre, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el Decreto No. 40137-MOPT, Artículo 5 Funciones Municipales para la 
gestión vial, el cual indica:

h) Mantener un expediente de cada uno de los caminos del cantón, que contenga    
el inventario vial, el inventario de necesidades, la lista de colindantes, las
intervenciones e inversiones realizadas, así como las organizaciones comunales 
involucradas, entre otros.

i) Mantener, adicionalmente al expediente de caminos, expedientes de proyecto que 
contenga la documentación generada por cada intervención vial que se realice.

Durante el proceso de fiscalización el municipio aportó información específica de los 
trabajos programados y de la ejecución de estos, pero no así documentación específica del 
proceso constructivo, tal como características geométricas propias del camino, inventario 
de este; tampoco de trabajos previos realizados ni especificaciones técnicas de los trabajos 
a realizar.
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2. Sobre la supervisión durante la ejecución de las obras:

En el desarrollo de esta fiscalización, durante las inspecciones al proyecto se entrevistó al 
inspector municipal ante la ausencia del Ingeniero de Proyecto, por lo que se recomienda
incrementar la presencia del profesional responsable durante todo el proceso constructivo,
lo anterior reflejará confianza y garantía en las labores realizadas por la administración, así 
como asegurarse el cumplimiento de la parte técnica de las obras tal y como se establece 
en la Sección 1.04 del MC-83 denominada Responsabilidades del Ingeniero de Proyecto, 
Sección 1.4 del MCV-2015 Gestión del trabajo por parte de la Administración, así como la 
frecuencia mínima de inspecciones establecida por el Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos.

3. Sobre la verificación de la calidad de las obras:

En este aspecto es menester señalar lo indicado en el Decreto No. 40137-MOPT, 
Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención 
Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, en relación con la Normativa técnica para el 
Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal promulgada por el MOPT, 
específicamente artículo 5, inciso f, que señala como funciones municipales:

f) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT 
en su condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa 
permanente de aseguramiento de la calidad.

Asimismo, el Decreto 40139-MOPT, en su artículo 16 denominado aseguramiento de la 
calidad, indica que: Las obras desarrolladas en la red vial cantonal deberán contar con un 
adecuado aseguramiento de la calidad de conformidad con la normativa aplicable, acorde a 
las características propias de cada proyecto, tales como maquinaria, materia prima, tipo de 
obra, método constructivo y cualquier otro factor que incida en la determinación de la 
calidad de las obras realizadas". Según sea la metodología de ejecución que se utilice, el 
aseguramiento de la calidad deberá realizarse de acuerdo con los lineamientos y requisitos 
que se describen en el citado Decreto.

Mediante solicitud realizada por el ente fiscalizador al municipio, se logró constatar que se 
carece de verificación de la calidad de los materiales, tanto existentes sobre la superficie de 
rodamiento previo a realizar la actividad de lastrado, así como el material a utilizar para 
ejecutar la obra, incumpliendo lo requerido en la 
Tabla 303- -2010. También lo 
recomendado en el Tomo de Disposiciones, en cuanto a Supervisión y Calidad, 
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específicamente en las disposiciones SC-02-2001 Constancias de Calidad y SC-03-2001 
Aseguramiento de la Calidad.

Durante el proceso de fiscalización el personal de la UTGV informa que el material a 
suministrar para completar la actividad de lastrado, es extraído del Río Peñas Blancas en el 
sector de La Perla de la Fortuna, como fuente, y se coloca tal y como viene, sin verificación 
de granulometría acorde a la actividad por, razón por la cual se procedió a realizar una 
recomendación dentro de este mismo informe para subsanar dicha situación.

4. Sobre el diseño, proceso constructivo y control de obra:

En cuanto a lo estipulado en la Subsección 312.04 Conformación de Superficies no 
Pavimentadas, del CR-2010, en la que se indica que el material debe extenderse mediante 
la utilización de una motoniveladora, pero en este caso, al no existir un diseño de espesores 
definido por el ingeniero responsable, el espesor queda a criterio del inspector; de acuerdo 
con la evidencia de necesidad material sobre la vía en el sitio de trabajo.

En esta misma subsección, en cuanto al tema de compactación el material debe ser colocado 
en capas y a una compactación del 95% de la densidad máxima, se logró identificar en el 
proceso de fiscalización que el municipio realiza la compactación, sin embargo, al realizar la 
fiscalización de manera visual, quedó en evidencia que se carece del método de medición 
para verificar que la compactación realizada alcance la densidad requerida de acuerdo con
la norma, ya que no se cuenta con el equipo especializado para tal fin o en su defecto el 
contrato con una empresa especializada que logre realizar dicha verificación. También, se 
logró observar que la compactación no se ejecuta de acuerdo con lo normado, ya que dicha 
actividad no se está realizando desde los bordes de la vía hacia el centro de esta.

En las diferentes visitas realizadas en el sitio de la obra, se logró identificar la carencia de 
bitácora en el proyecto, de acuerdo al Reglamento Especial de la Bitácora para el Control de 
Obras del CFIA y la disposición AJ-02-2001 Uso del Cuaderno de bitácora del Tomo de 
Disposiciones, siendo la bitácora necesaria para evidenciar los cambios o sugerencias 
realizadas por el ingeniero responsable del proyecto. Lo anterior de acuerdo con lo 
estipulado en la División 100 Disposiciones Generales, 101.04 Definiciones del CR-2010, la 
Sección 9.02 Control diario de Trabajos por Administración del MC-83 entre otra normativa 
descrita en el resumen de observaciones de la presente fiscalización.  

También, en el proceso de fiscalización se identificó la carencia de planos; lo anterior de 
acuerdo con la subsección 312.01 Descripción del Trabajo a realizar, del CR-2010.



alvaro.rodriguez@mopt.go.cr
Tel (506): 2460-0365

MOPT-02-16-01-2022-11

Página 21 de 78

División de Obras 
Públicas 

Macro Región San 
Carlos

Proceso de 
Fiscalización de la 
RVC

5. Sobre el derecho de vía existente:

Los caminos intervenidos, no cumplen con el derecho de vía mínimo establecido en la 
normativa oficializada por el MOPT, lo anterior de acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 
40139-MOPT Art. 4, el cual indica:

e) Derecho de vía mínimo: 14 m.
f) Ancho de calzada mínimo (sin incluir espaldón ni sobre ancho): 5.50 m.

La carencia de los derechos de vía mínimos repercute directamente en que el camino no 
cuente con las condiciones y estructuras necesarias de funcionamiento, imposibilitando 
dotar al usuario de la vía de tranquilidad, confort y seguridad.

6. Sobre la sección hidráulica de las cunetas:

Las cunetas trabajadas por la maquinaria municipal no cumplen con el área mínima de 
sección transversal, requerido en el Decreto No. 40139-MOPT, Artículo 4, que solicita que 
estas tengan un área mínima de 0,3 m2, con un tirante mínimo de 0,5 m referido al nivel 
existente de rasante.

No contar con secciones hidráulicas mínimas para la correcta evacuación de las aguas, 
expone al camino y al trabajo realizado a daños prematuros por retención del agua en la 
superficie de ruedo, aumentando a corto plazo los costos de inversión y mantenimiento de 
la vía.

7. Sobre el uso de elementos de seguridad durante la ejecución de la obra:

En las diferentes visitas realizadas al sitio de proyecto, se observó una única señal de control 
temporal de tránsito, del tipo Preventiva Provisional PP-10-10 MAQUINARIA TRABAJANDO 
ADELANTE, no cumpliendo la cantidad y tipo de señales que se encuentran normadas en el 
Manuel Técnico de Dispositivos de Seguridad y Control Temporal de Tránsito para la 
ejecución de Trabajos en las Vías, Decreto Ejecutivo 38799-MOPT Reglamento de 
Dispositivos de Seguridad y Control Temporal de Tránsito para la ejecución de Trabajos en 
las Vías, así como en la subsección 312.03 Procedimiento de Ejecución del Trabajo, del CR-
2010, así como en la disposición SC-01-2001 Dispositivos de Seguridad en las Obras Viales, 
del Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial.
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4.3 Normativa técnica aplicada al estudio

4.3.1 Oficializada por el MOPT hacia los Gobiernos Locales.

Para efectos del estudio de fiscalización llevado a cabo en la Municipalidad de Los Chiles, se utilizó 
la siguiente normativa técnica:

1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y 
Puentes, CR-2010. La versión oficial se ubica en el Repositorio Sectorial del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/123456789/3567

2. Norma técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto 
N°40137-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/123456789/3590

3. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 
40139-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/123456789/3557

4. Tomo de disposiciones para la construcción y conservación vial.   
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/123456789/4269

5. Manual de Construcción para Caminos Carreteras y Puentes. MC-83. 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/123456789/396
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V. Conclusiones

Después de realizar los análisis correspondientes, aplicar el criterio técnico, estudiar la normativa 
técnica versus el proyecto fiscalizado y utilizar los instrumentos mencionados en este informe, se 
presentan a continuación las conclusiones a las cuales ha llegado el fiscalizador asignado:

1. De acuerdo con la Sección 303 Reacondicionamiento de la calzada, se cumple de manera 
parcial, ya que se dejan de atender temas como reacondicionamiento de calzada, 
espaldones y cunetas, verificación de la calidad de materiales existentes en la vía. 
También, de acuerdo con la Sección 312 Lastrado, no se cumple en su totalidad lo normado 
en cuanto al uso de materiales que cumplan con las características normadas para realizar 
la obra, además, no se realiza por parte del ingeniero encargado de la obra, un diseño de 
espesores de capa de acuerdo con las características propias de la vía y el entorno vehicular, 
dentro de esta misma sección, se cumple de manera parcial la utilización de señalización
temporal de control de obra. También se deja de verificar la compactación alcanzada y se 
omite que esta actividad debe realizarse desde los bordes hacia el centro de la vía.

2. No existe verificación de la calidad de los materiales existentes sobre la superficie de 
rodamiento a reconformar ni de los materiales utilizados en la actividad de relastrado.
Tampoco se efectúa verificación de la calidad de las obras ejecutadas por lo que no se puede 
demostrar el cumplimiento de requisitos de compactación.

3. No existe una bitácora en la que se evidencien las visitas realizadas por el ingeniero 
encargado del proyecto, así como de las recomendaciones realizadas por él, en caso de ser 
necesario. 

4. No se cumple con los requerimientos geométricos mínimos, y de drenaje (cunetas) que 
debe presentar un camino cantonal.

5. No se cuenta con ningún tipo de inventario del camino, tampoco existen informes en el 
expediente del camino en los que se evidencien los trabajos realizados.

6. No se cumple con la señalización temporal de control de obra, lo anterior de acuerdo con el
Decreto Ejecutivo 38799-MOPT Reglamento de Dispositivos de Seguridad y Control de 
Tránsito para la Ejecución de Trabajos en las Vías, así como del Tomo de Disposiciones, 
específicamente la Disposición SC-01-2001 Supervisión, Calidad, Tema Dispositivos de 
Seguridad en las Obras Vuales.

En la siguiente tabla, se muestra el resumen cuantificado del resultado obtenido del análisis 
realizado durante la aplicación de los formularios de fiscalización para las labores de verificación, 
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Secciones 303 y 312 del CR-2010, en los cuales podemos observar que no hubo requerimientos 
cumplidos en su totalidad, y que se presenta un porcentaje de 52.17% de los requerimientos 
incumplidos, así como, un 47.83% de los requerimientos cumplidos de manera parcial.

Se presenta una sola tabla, en la que se describe la sumatoria de los requerimientos aplicados, ya 
que, para cada uno de los caminos fiscalizados los trabajos realizados y los formularios de 
fiscalización aplicados para la verificación de dichos trabajos, son los mismos.

Tabla 7: Resumen del cumplimiento de requerimientos caminos 2-10-1094, 2-10-1095 y 2-10-1101

Normativa Técnica, Sección 303 CR-2010
Cantidad %

Requerimientos cumplidos 0 0,00
Requerimientos no cumplidos 12 44,44
Requerimientos parcialmente cumplidos 15 55,55
Requerimientos que no aplican*** 24 0,00
Total, de esta Sección** 27

Normativa Técnica, Sección 312 CR-2010
Cantidad %

Requerimientos cumplidos 0 0,00
Requerimientos no cumplidos 24 57,14
Requerimientos parcialmente cumplidos 18 42,86
Requerimientos que no aplican*** 12 0,00
Total, de esta Sección** 42

Balance General
Cantidad %

Requerimientos cumplidos 0 0.0
Requerimientos no cumplidos 36 52,17
Requerimientos parcialmente cumplidos 33 47,83
Requerimientos que no aplican*** 36 0,00
Total, General** 69

**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos y parcialmente cumplidos. ***Nota: en cuanto 
a los requerimientos indicados requisitos señalados en los Formularios de Fiscalización y 
asociados a las actividades de la Sección específica del CR-2010, que por la naturaleza de la actividad o requisito no se ejecuta/requiere 
en el desarrollo del proyecto en estudio. Como ejemplo se citan actividades como Cartel de Licitación, Contrato y requisitos de medición 
y pago, que no aplican por ser una obra por Administración.
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VI. Recomendaciones

Como resultado de la fiscalización efectuada en los caminos 2-10-1094, 2-10-1095 y 2-10-1101, 
ubicados en el distrito de Aguas Zarcas, del cantón de San Carlos, y producto del análisis efectuado 
en el Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial (Anexo 3), se extraen 
las principales recomendaciones para mejorar el desempeño en la atención de las obras de 
infraestructura vial:

a. Generales de normativa técnica oficializada por MOPT

1. Velar por que se cumplan los 14 metros mínimos de derecho de vía, mismos que se 
encuentran normados en la legislación actual, Decreto Ejecutivo 40137-MOPT 
específicamente en el Artículo 5.- Funciones municipales para la gestión vial, inciso k;
derecho de vía necesario para generar la transitabilidad vehicular y peatonal, aumentando 
la comodidad y seguridad vial, así como, la adecuada evacuación de las aguas pluviales, 
mediante la construcción de las obras necesarias para tal fin.

2. Crear archivos físicos y/o digitales de cada uno de los caminos, en los que se especifique o 
se cuente con el inventario y características principales de cada uno de los mismos, lo 
anterior en cumplimiento de los estipulado en el Decreto Ejecutivo 40137-MOPT 
Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención 
Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal.

3. Se recomienda asignar los recursos necesarios para contratar un laboratorio de verificación 
de la calidad de las obras desarrolladas, la contratación deberá de cumplir con los 
requerimientos estipulados en la norma Ley No 8279 Sistema Nacional para la Calidad. Esta 
contratación podría ser por demanda y se recomienda mantenerla como un ítem 
importante en las programaciones anuales presupuestarias del Gobierno Local. Lo anterior, 
le permitirá cumplir con la normativa técnica y también esta práctica le permite a la 
Administración tener herramientas objetivas y sustentables para la toma de decisiones y 
corregir de manera oportuna los errores en las obras por Administración y definir criterios 
de aceptación en las obras por contrato. Lo anterior de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
40137-MOPT, Artículo 5, así como, el Decreto Ejecutivo 40139-MOPT, Artículo 16; también, 
el Tomo de Disposiciones, Disposición SC-02-2001 y las Subsecciones 107.03 y 312.02, 
ambas del CR-2010.
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4. Se recomienda la capacitación del personal operativo y de inspección con el fin de que los 
trabajos de compactación se realicen de acuerdo con lo estipulado en la normativa, 
específicamente en el procedimiento de compactación desde los bordes de la vía hacia el 
de centro de esta, según lo establecido en la Subsección 312.04 del CR-2010.

5. Se recomienda la confección y utilización completa de la señalización temporal de control 
de obra, tal y como se establece en la normativa vigente para tal fin, a saber: Decreto 
Ejecutivo 38799-

, así como la Disposición SC-01-2001 Supervisión, 
Calidad, Tema Dispositivos de Seguridad en las Obras Viales.

6. Se recomienda la aplicación del Manual de especificaciones generales para la construcción 
de carreteras, caminos y puentes CR-2010 según lo establecido en el Decreto N°40139-
MOPT, Normativa técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal.
Asimismo, se recuerda al Municipio que, de requerirse asesoría técnica con respecto a 
alguna actividad en específico o consulta sobre este Manual, puede dirigirse a la Dirección 
de Ingeniería de la División de Obras Públicas del MOPT.

Para tales efectos, a continuación, se adjunta el enlace al que se puede ingresar para 
solicitar la asesoría técnica dispuesta por parte del MOPT:  

https://www.mopt.go.cr/wps/portal/Home/servicios/consultamunis/!ut/p/z1/04_Sj9CPyk
ssy0xPLMnMz0vMAfIjo8ziPQPcDQy9TQx83MM8XQwC_QP9TAzD3I3dA0z1w9EUmAW5GD
ha-viYuvkbGFuYG-pHEaPfAAU4GjgFGTkZGxi4-
xuRox_ZJML6o9CUYPoArACfE7EoQHFDQW5oaIRBpicA8x12LA!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9n
QSEh/

7. Incrementar y fortalecer la buena práctica de la Administración de tener un profesional a 
cargo de todas las etapas del proyecto, a saber: inicio, planificación, ejecución, control y 
cierre; incrementar la supervisión en sitio, coadyuvando a la Administración en el 
cumplimiento de las obligaciones del buen uso de los recursos públicos asignados y dando 
relevancia al liderazgo técnico imprescindible en la ejecución de obras de infraestructura 
vial, en su buen desarrollo y toma de decisiones que favorezcan tanto al usuario como a la 
Administración. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Tomo de disposiciones para la 
construcción y conservación vial, específicamente en el punto 4.8 Supervisión, calidad (SC).

8. Implementar las recomendaciones y sugerencias del presente informe, en la ejecución de 
proyectos similares dentro de la red vial cantonal del Cantón de San Carlos.
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VII. ANEXOS
Anexo 1: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización
1. Formularios de Fiscalización Sección 303, Camino código 2-10-1094
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2. Formularios de Fiscalización Sección 312, Camino Código 2-10-1094
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3. Formularios de Fiscalización Sección 303, Camino Código 2-10-1095
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4. Formularios de Fiscalización Sección 312, Camino Código 2-10-1095
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5. Formularios de Fiscalización Sección 303, Camino Código 2-10-1101
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6. Formularios de Fiscalización Sección 312, Camino Código 2-10-1101
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Anexo 2: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial
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Anexo 3: Acta de Asistencia: reunión de exposición de resultados
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Anexo 4: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de fiscalización
1. Oficio a alcaldesa
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2. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial
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